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PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS 

D E C R E T O

Usando de la prerrogativa que me 
concede el artículo ciento dos de la 
Constitución de la República, -de con- 

* formulad con el informe del Tribu
nal -Supremo de Justicia y en conside

ración a que el Tribunal sentencia
dor La estimado procedente la con
mutación, y a propuesta del Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede al 

Guardia de Seguridad Juan Plasen
cia Martínez, indulto de la pena de 
muerte que. por el delito de rebelión 
militar le ha sido impuesta por el T ri
bunal Especial Popular de Albacete 
con fecha veintisiete de Marzo último,

cuya pena se conmuta por la de in- 
ternamiento perpetuo, con las acceso
rias legales correspondientes.

Dado en Valencia, a ; quince de 
Abril dé mil novecientos treinta y 
siete. T  •

M A N U EL AZAÑA .

E l Presidente del Consejo de Minis- 
/ tros,

FRA N CISCO  LARGO CABALLERO
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' ORDEN

Excmo, ,S r.: En observancia de lo 
' establecido en el Decreto de 28 de

Septiembre de 1935 y habiéndose pro
ducido en el cuarto trimestre del año 
último trece vacantes naturales de 
Auxiliares subalternos cuartos, con 
2.500 pesetas de sueldo anual, de las 
que dos han sido ocupadas por exce
dentes reingresados,

Esta ¡Presidencia ha dispuesto de
clarar amortizadas la mitad de las re
feridas vacantes no provistas, o sean 

■ cinco plazas de Auxiliares subalter
nos cuartos, que al referido ' sueldo 
anual de 2.500 pesetas cada , una ha
cen un total de 12.500 pesetas, de las 
cualés, 6.250 pesetas producirán eco
nomía e n .. los gastos públicos y las 
6.250 restantes se aplicarán, 6.000 a. 

• la mejora de escala en la indicada
clase de Auxiliares subalternos cuar
tos, conforme disponen los artículos 
cuarto y quinto del Decreto de 28 de 
Septiembre antes citado, otorgándose 
el ascenso a Auxiliares subalternos 
terceros, con 3.000 pestas, a los doce

Auxiliares subalternos cuartos que fi
guran en la relación número 1 que a 
continuación de- esta Orden se inser
ta, los cualés disfrutarán en dicho 
empleo la anigüedad de primero de 
Enero próximo pasado, y las 250 pe
setas sobrantes producirán también 
economía en los gastos públicos.

Asimismo, y en observancia de lo 
mandado en el repetido Decreto de 28 
de Septiembre de 1935, se concede el 
ingreso en el Cuerpo de Auxiliares 
subalternos del Estado en las seis va
cantes no amortizadas, cuya provisión 
es de urgente necesidad, a ios seis 
Repartidores de Telégrafos compren
didos envía relación número 2 que. 
también se inserta, en la clase de 
Auxiliares subalternos cuartos, con 
sueldo anual de 2.500 pesetas y con 
antigüedad del día siguiente al en 
qúe cesen en su actual destino, siem
pre que se posesionen dentro del pla
zo reglamentario, a, en caso contra
rio, con la fecha del día en que lo 
verifiquen, conforme dispone . el ar
tículo tercero del Decreto de 7 de No- '■ 
viembre de 1934, destinándoseles a

los centros, y organismos que también 
se indican, a los que se incorporarán 
dentro del plazo reglamentario, de
biendo comunicarse a esta Presiden
cia, por los Ministerios respectivos, la 
fecjba de posesión de dicho personal.

qAieda en suspenso el ascenso que 
correspondía a>los Auxiliares subal
ternos cuartos comprendidos en ia re
lación número 3, por hallarse desti
nados en localidades dominadas por 
los- facciosos y desconocerse su ac
tual situación. / .

Igualmente se deja en suspenso el 
ingreso de los Repartidores de T e lé 
grafos comprendidos en la relación 
número 4, por hallarse asimismo en 
localidades dominadas por los rebel
des y desconocerse su situación. 

Valencia, 13 de Abril de 1937.

P. D .,
R O D O L FO  L L O P IS

Señores Ministros de los departamen- ' 
tos civiles, Subsecretario de esta ' 
Presidencia y  Ordenador-de Pagos : 
por Obligaciones de ía misuíá.

RELACION NUMERO 1

Auxiliares subalternos cuartos que ascienden a terceros con 3.000 pesetas.

Núm. N O M B R E S Y  A P E L L ID O S D E S T IN O Turno

629 Manuel Illera Gómez Intervención general del Estado 2.°

3-59 Celedonio A vila  Moreno Dirección general Propiedades I.°

630 Juan. J* Izquierdo González Instituto Nacional de Jaén, 2 .°

361 Pedro A. Céspedes Pasamonte . y Sección Estadística Ciudad R e a l' I.°

- 632 Miguel Fernández Fernández Museo Nacional del. Prado 2 .°

409 José Solá ¡Riu . Delegación Hacienda Valencia I.°

633 Ignacio Solar Fernández ' Biblioteca, Nacional 2 .°

421 Mauricio Vilafosana Priel Delegación Hacienda Barcelona "  I . °

¿34 Jacinco Seisdedos López Museo Nacional deLPrado 2 .°

475 Angel Ortiz Cano Ministerio de la Gobernación I.°

639 Felipe Pérez Ramos Museo Nacional del Prado 2.°

578 Luis Molina Palomar impuestos Mineros 2 .a Región.— Murcia I.°

RELACION NUMERO 2

Repartidores de Telégrafos que ingresan como Auxiliares subalternos cuartos del Estado :

Núm. ‘ N O M B R E S Y  A P E L L ID O S R E S ID E N C IA D E S T IN O  A S IG N A D O
• - 4

234 Agapito Blanco Casin Madrid .Ministerio de Hacienda

- 235 Joaquín Delgado Barrio Idem Servicio Central de Señales marítimas 
(Obras públicas)

241 R afael Jiménez Gil Man r esa . Instituto Segunda Enseñanza de Man- 
resa

244 Francisco Garres Alcaraz' Cartagena Gobierno civil Granada (Baza)
247 Pedro Fernández González v Madrid Ministerio Instrucción pública
248 Pedro Collado Ponce . Üíiel Delegación Hacienda de Cuenca
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R E L A C IO N  N U M E R O  3

Auxiliares subalternos cuartos cuyo ascenso queda en suspenso

Núm. N O M B R E S Y  A P E L L ID O S  D E S T IN O S  :

& __' _ _ _--- -----------w.— ------------------— — -- ——

628

358
360
631
363
635
636

637
638
488

Francisco Molano Bravo 
Félix Ramos Jimenó 
Vicente Rodríguez Palomino 
José Robledo Montalbo 
José Darriba Justo 
Máximo Alonso Ruíz 
Valentín Blanco Frías 
Fermín Lucea García 
Calixto M. Blesa Blesa 
Luis Aroca A vila

Delegación de Hacienda de Cáceres 
Gobierno civil de Salamanca ,
Esc. de Maestro Mineros cíe Huelva 

‘ ' Aduana de Sevilla ' • , 
Sección Agronómica de Orense 
Delegación de Hacienda de Valladolid 
Catastro Urbano de Segovia 
Universidad de Zaragoza 
•Universidad de Zaragoza 
Jefatura Obras públicas de Córdoba

R E L A C IO N  N U M E R O  4

Repartidores de Telégrafos cuyo ingreso en el Cuerpo de Auxiliares
> •

pensó

Núm. N O M BR ES Y  A P E L L ID O S  -s

subalternos del Estado queda en sus- 

R E S ID E N C IA

236. José López García
* ' 

Huesca
237 Sabino Esteban ; Vera Zaragoza „
238 . Salvador Borges Robles Salamanca ■ '
239 Daniel Fernández García Medina del Campo
240 José Haro Requena M alaga
243 Joaquín Brioso Moreno Sevilla
245 Pedro Alejandrino García Segovia

MINISTERIO DE LA GUE
RRA

ORDEN CIRCULAR

E x cmo. S r . : He tenido por conve

niente disponer que en todas las pla

zas de la República en donde no es

tando enclavadas las Comandancias 

de Obras y  Fortificación del Cuerpo 

da Ingenieros exista destinado algún 

Oficial del Cuerpo de Intendencia co- 

* mo encargado de los servicios y se rea

licen obras por cuenta de dichas Co

mandancias, desempeñe automática

mente este Oficial, y sin necesidad de 

previo- nombramiento, el cargo de 

Subpagador de la Comandancia de 

Obras y Fortificación respectiva, de

biendo tenerse presente que si en las 

mencionadas plazas está destinado en 

dichos Servicios de Intendencia más 

de un Oficial, el Jefe de los Servi

cios dispondrá cuál de los Oficiales 

de Intendencia destinados en la mis

ma se encargará de la Subpagaduría 
de Ingenieros.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. y

Valencia, 12 de Abril de 1937..

LARGO  C A B A L L E R O  

Señor... ¿

MINISTERIO DE HACIEN
DA

ORDENES

Reuniendo las condiciones exigidas 
en Orden de este Ministerio de 25 de 
Febrero último (G A C E T A  número 
58), para servir .en e'l' Instituto de 
Carabineros los aspirantes de las Mi
licias de la República que figuran en 
la relación que comienza con Pedro 
Abella Miguel y termina con José 
Ventura Garreta, y de .conformidad 
con lo propuesto por el Negociado de 
Reclutamiento,

He tenido a bien concederles el in
greso en el mencionado Instituto, con 
destino a las Brigadas Mixtas de Ca
rabineros.

Lo comunico a V. E ; para su co
nocimiento y efectos.
. Valencia, 14 de Abril de 1937.

!P. D .,
M A R IA N O  T R U C H A R T E

Señor... -
Relación que se cita: ; V 

Pedro Abella M iguel 
Severiano Aguason Auret 
Eduardo A guilar Lahoz 
Miguel Aguileya Tio^
Manuel Alba’Iat Cuevas 
Joaquín Alcolea Pascual 
Pedro Alegre A legre 
Jaime Alm ela Agost 
José Arasan Berjés 
José Ascus Seve 
Juan Balaguer Molient 
Ramón Basell Uell 
José Vasca Alegre 
Ramón Barca Simón 
Miguel Bernat Ros 
José Berto Rodríguez 
Joaquín Blasco Pamplona 
Vicente Bonete Cervera 
Maximino Barca Guillen 
José Caballer Sebastián 
Manuel Calahorra A guilar 
Alfredo Caí pe Pacheco 
Francisco Carbonell Balsel 
Luis Carceller Castell
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José' Casalta Badanes 
Fidel Cortés H uerta 
Jacinto Buch Gargallo 
Antonio Elias Va'lverde 
Bautista Félix Peñarrocha 
Francisco García Reyes r 
José Gasparin ^Reverte 
Antonio Gatell Valles 
Francisco Gil M en des 
Ramón G rau Bar celó 
Ferm ín Gimera 'Expósito 

" José Hernández Sobradier 
Salvador Henesa Delgado 
Juan Hierro Peláez 
Jesús Ibáñez Alreus 
Ricardo Ibas Ferrer 
Sebastián Jiménez Ramos 
Manuel López Blasco 
'Tomás López Martínez 
José Llopico' N avarro 

^Bernardino Máñez Pérez 
Manuel Martí Inocencio 
Antonio M artín N avarro 
Alfonso Martínez Moreno 
Bautista Matamoros Juan 
Juan Ménalfo Pared 
Víctor Mená^Díaz 
José Miró Fer reres 
Aurelio Monfart Clemente 
Julio Morán Fernández : 
M ariano Mosquera Arias 
José M uria Moliné 
José N avarro BaHéster 
Antonio Pascual Dobón 
Celestino. de la Paz Domínguez 
José Pérez Medina 
Félix Pons Triburcio 
Lorenzo Puig Morales 
José Ramos Sos 
Manuel Rebollida Mi rail es 
José Plizos P intor .
Ramón Rosinach Doméneeh 
Antonio Sancbo Dálmau 
José Sánchez Morillo 
Joaquín Sangenís Sanz 
José Sendra Benlloch 
Francisco Troyano Escalante 
José Vals Altaba 
Juan Villáfranea Reverter 

. Francisco Aixandri Pino 
Santiago Álbela Gaseis 
M artín Al edo. Bell es 
Santiago Alquezar Aranda 
Agustín Ana Zaragoza 
Mariano Ariño Simón 
Antonio Araujo Alonso 
José Balbontín Fernáñdez 
Miguel! Balelíes Edo 
Hilario Barea Guillén 
Pedro Barea (Pérez 
Gabriel Bayarri Anento 
Antonio Ber Guerri 
José Bernis Gil 
Juan Bertoméu Abrasa 
Francisco Bueno Miró 
José Bou Miralles *
Lorenzo Burgos de la Osa

Alfredo Caballé Farrás
Ricardo Cadenas Casi
Ricardo Galvo Arcos
Eduardo Cama Marqués
Manuel Gamañes Mas 

&Miguel Garbonell Lapuerta 
Juan Gortés Gortés v 
José Gases F errer 
Ramón Castelló Cortés 
Vicente Castell Martí 
Vicente Castillo Celados 
Andrés Gaudet Cervera 
Ramiro Civera Gómez 
Vicente GlauselJ Ferreira 
Antón Creix Solé 
Mateo Coraza López ~ 
Lorenzo Curet Paretas J 
Francisco Chornell ArmeL 
José Dalmases Roig ; * 
Mauricio Doblado Gómez 
Ramón Doméneeh Arquiola 
José Doméneeh Sorribes 
Francisco E strada Camañes 
Joaquín Fabá Monllot 
Juan Fernández Toledo 
Vicente Francisco Guinot 
Alfredo Galmes Gómez 
Antonio García Cayuela 
Esteban Giner Expósito 
José Gómez Geldá 
José Gómez Ros 
Vicente H errera Villalonga 
Braulio jo ritia  N avarro 
Francisco López García 
Eduardo Lorente Hernández 
Mateo L lácer Ibárs '
Francisco L iisa Subirat 
Juan Loret Pérez 
José M aña Suñe 
Tomás Marco Viciano 
Constantino Miño Irotia 
Antonio M añ iRives 
Sálvador;M artell Esteve 
Manuel M artí Fauro 
Manuel M artín Villalva 
Francisco Martínez Albertos 
Juan Martínez Añón 
Daniel Martínez Gidoneha 
Pedro Mateu Fernández 
Francisco Mestres Noya 
Raiil Moneada Bonet 
José Mora N avarro 
Alfonso Moreno M ora 
Miguel M orera Reig _ 
Manuel Muñiz Herm ida 
Agustín N avarro  Gracia 
Amadeo Ojalbo- Albella 
Francisco Ortiz Viciano 
Luis Ortolá Serrá 
Juan Payá Pérez 
Juan Pérez Amuedo 
Juan Pérez Caballé 
Silvestre Pérez Aparicio 
Diego Pérez Hernández 
Antonio Pérez Moreno 
Antonio Peris Miralles 
José Piñó Clement

Enrique P lá Guardiola 
Alejandro Plasencia Rueda 
Damián Pons García 
Antonio Pons Molina 
Antonio Porres Hernández 
Enrique Real Rabasa 
Ram ón Reig Vandellos 
Esteban Raballa Bernabeu 

:-rt Andrés Ramiro Gutiérrez 
^ Domingo Reche Galvo 

Tomás Requena Reig 
Vicente Requena Reig 
José Rivés Sancho 
Vicente R iera T rual 
Félix Rincón Marqués 
Salvador Ripoll Estévez 
Francisco Rius Beso 
Pedro Rius Olivé 
José Roure Roig 
Francisco Rovira García 
Juan Ruia Aguilera 
Manuel Ruíz Gordo 
J. de la Gruz Sánchez M artín 
Santiago Sánchez Martínez 
Manuel Sánchez Villa 
Francisco Solsona Monell 
Vicente Soriano Palasí 
Alfredo Sospreda Argente 
José Tam arit García 
Miguel T arrago F errer 
Ricardo Ten Per ello 
Miguel Terrazas Ámáez 
Roberto Terrén Lagen 
Alfonso Toca H errera 
Basilio Tomás Fenoll 
Vicente Fom és Pastor 

. Pedro Torres Fernández <
Romualdo Bandellos Doméneeh 
Vicente Valero Focadelf 
Alejo Vicéns Bolufer 
José Vidal F errer 
Ignacio Vericat Belfrán 
Juan Clúa S u b ira t,
José G ujeLLlaset . v
Enrique Femamde Cueto 
José Figueras Alberich- 
Manuel Flores Calzadilla 
José Gatell Esteban 
Arturo Gilabert Castell 
Francisco Gilaber Ramada 
Francisco Girón Rodríguez 
Manuel González Simó 
Luis tLópez Hernández 
Deogracias López Gil 
Antonio Maiza Elorza 
Manuel M artín Villalba 
Miguel Moreno Gorraliza 
Joaquín Morales Valero 
Mariano Pérez Marco 

^  José Ramón Duch
Arsenio Rodríguez G uitián 
Venancio Ro-(iríguez Polvorím 
José Rubio Pérez 
Juan Antonio Ruíz González 

. José Sánchez Alarcón 
Alfonso Sánchez Alonso 
Ferm ín Sánchez Serrano
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Antonio Toro Aguilar 
José Val Altaba 
José Ventura Carreta

I lmo. S r . : Este Ministerio, a la 
vista de lo expuersto por la Comisión 
creada por el artículo segu'ñ i del 
Decreto de 10 de Octubre tí ^ - j036 
(GACETA 285) y conformándoseu n 
lo propuesto por la misma, ha re
suelto que la Orden de 26 de Enero 
del año en curso, por la que se con-̂  
cedía el ascenso al empleo de Sar
gento de Carabineros a don Emilio 
López Juan, se entienda rectificada 
en el sentido de que la antigüedad 
que le corresponde en tal empleo 'es 
la de 24 de Diciembre de 193Ó y no 
la de 26 de Enero de este año, como 
en aquella disposición se consignó.

L'b que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Valencia, 13 de Abril de 1937.

P. D .,
J-. BU G ED A

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I lmo. S r . : Este Ministerio, confor
mándose con lo propuesto por la Co
misión creada por el artículo segundo 

- del Decreto de 10 de Octubre de 1936 
(CA C ET A  285), ha acordado promo
ver al empleo de Capitán al Tenien
te de Carabineros don Matías Jiménez 
Pérez, muerto en 2.8 de Julio de 1936 

. en la posición.del Cementerio de San 
Sebastián, a consecuenciá de las heri
das que recibió defendiendo heroica
mente el frente que tenía a su cargo, 
con la antigüedad del indicado 28 de 
Julio/’ de 1936 y efectos administrati
vos a partir de la revista de Agosto . 
del citado año.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y fines consiguientes. - 

"Valencia, 13 de Abril de 1937.

IP. D.,
J . BU G ED A

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I lmo. S r . : Este Ministerio, confor
mándose con lo propuesto por la Co
misión creada por el artículo segun
do del Decreto de 10 de Octubre de 
1936 (GACETA 285), ha resuelto con
firmar en los empleos que se consig
nan al personal perteneciente al Cen
tro de Movilización de Carabineros 
número 2, comprendido en la siguien
te relación, que comienza con don 
Juan López [Romero y termina con 
Rafael Escudero Castillo, debiendo

disfrutar en dichos empleos la efecti
vidad de primero de Febrero del co
rriente año.

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Valencia, 13 de Abril de 1937.
■P. D.,

• J. BU G ED A

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. ..

, Relación que se cita 
A Sargento:

Don Juan López Romero 
Don Pedro Mateo Egea 
Don Jesús Ruiz Santos 

A Cabo:
Vicente. García Saiz 
José Miró Real 
Pedro Fernández Giménez 
Diego Muñoz López 
José Quilis Sabater 
Antonio Giner Manzanares 
Joaquín Balsalobre Aguacil 
Pedro Mantés Sánchez 
Vicente Portalet Ferragut 
Luis Moreno Franco 
José María Hernández Dengara 
José 01 i ver Pastor 
Ramón Gabarré Llai- 
Vicente Miró Pros 
Manuel Fandos Querol 
Felipe Giménez González 
Miguel García Navarro 
Antonio Esteban Guevara 
Andrés Crespo García 
José Antonio Baldó Climent 
Antonio Ayala López 
Angel Turrión Mena 
Oscar Gonzalo Lendín 
José Bosch Catsañar 
León Vives Torres 
Alfredo Pérez Roig 

. Jaime Sánchez Torres 
Leandro Gil García 
Pedro Vergés Asensi 
Antonio Pelegrín García 
Rafael Pérez Rives 
José López Hernández 
José Navarro Marín 
Vicente Giménez Hernández 
Juan Pamblanco Forner 
Pedro Queralt Agudo ‘
Guillermo Mares Benítez 
Andrés Miracle Pujol .■
Antonio Hernández Ferez 
José Sech Espinós 
Emilio Martí Andreu 
Luis Muñoz Martínez 
Agustín Portales Reverte 
Joaquín Arcona Atienza 
Baltasar Aguilar Blat.
José Dolz Granell 

, Salvador Torrejón Aguilar 
Ramón Díaz Grillo*

- Ramón Molió Piera 
José García Gómez

Juan IRoyo Puyal 
Enrique Rubio Ciar 
Antonio Aranda García 

'.Pedro Vidal García 
Domingo Lucas Goyeneche 
Juan Pérez García .
Jaime Ricart Ricart 
Enrique Ledesma Batalla 
Eulogio de Llano Toledo 
Antonio Rodríguez Casado 
Luis Montésa Gil 
Manuel Muñoz Herrera 
Antonio Estruch Pastor 
Antonio Banegas Huertas 
Francisco Campoy Martínez 
Antonio PIou Maynard 
Enrique Galdusch Claver 
Mariano Gambin Labarda 
Mariano Jiménez Tena 
José López López 
José Sánchez Roy 
Gonzalo García Martín 
Manuel Castiño Castellvill 
Manuel Galdeano Cortés 
Mariano Pérez Pérez 
Juan Talavera Sánchez 
Arturo Sánchez Martínez 
Antonio Caballero Cueto • 
Manuel Hervás Martínez 
Santiago Castilla Lizalde 

- José Feijó Vila
Juan Pérez de la Encarnación 
Rafael Escudero Castillo

I lmo. S r . : Este Ministerio, confor
mándose con lo propuesto qmr la Co
misión creada por el artículo segundo 
del Decreto de 10 de Octubre de 1936 
(GACETA 285), ha acordado promo
ver al empleo de Sargento al Cabo.de 
Carabineros Manuel Morcillo More
no, por sus méritos contraídos en la 
actual campaña contfa el fascismo, 
debiendo disfrutar en el empleo que 
se le concede la antigüedad de 6 de 
Marzo último y efectos administrati
vos a partir de la revista del próximo 
Mayo.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Valencia, 13. de Abril de 1937.
P. D.,

J. BU G ED A  
Señor Subsecretario de este Ministe

rio. -

Reuniendo las condiciones exigidas 
en Orden de este Ministerio de 25 de 
Febrero- último (GACETA número 
58), para servir en el Instituto de 
Carabineros los aspirantes que figuran 
en la relación qu>e comienza con Fram  
cisco Fuentes García y termina con 
Valeriano Julián Valsera Nevado, y 
de conformidad con lo propuesto por 
el ¿Negociado de Reclutamiento,

He tenido a bien concederles -el in
greso en el mencionado Instituto, con
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destino a las Brigadas Mixtas de Ca
rabineros.

- L o  comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos.

Valencia, 14 de Abril de Í937.
£

P. D.,
MARIANO TRUCH ARTE

Señor...

Relación que se cita

Francisco Fuentes García 
Saturnino Moreno Sánchez 
Fernando Pérez Cepeda 
Antonio Torrálva Tomás 
Isidoro Fernández Sánchez 
Salvador Palasí Martínez 
Manuel Rodríguez Rivero 

- Francisco* Horta de Besa 
Mariano Fernández López 
■'Pedro Burgos de Miguel 
Vicente Lierna Cocerá 
¡Rafael Maldonado Sastre 
Manuel Aguilar Espinoda 
Gregorio Pineda Pino 
Mercenario Martí González 
Valeriano Martín Gutiérrez 
Segundo Gutiérrez. González 
Víctor Martín González 
Francisco Jiménez Díaz 
Angel Tapiador Prado 

* Luis Carpió Pérez 
Luis Rodríguez Vaquera 
Cipriano Moratalla Bonillo 
Miguel Navarro Marchante 
Jaime Limares Lloret 
Joaquín Muñoz Lozano 
Bartolomé Maquedano Rodríguez 
Angel García Molina, 
jacinto Martínez Sauganr 
Marcelino Coba López 
Sebastián Márquez López 
Rafael; Hernández Carrascosa 
Angel Albacete García 
Rufino 'Eicote Rodríguez 
Dionisio Pérez Ramiro 
José Leida Oholvi 
José Sánchez Pavón 
Feliciano de‘1 Hierro Arias 
Manuel Millán Jiménez A
Claudio Vela Vicente 
Rafael Tarazona Faus 
Adolfo Ibáñez García 
Francisco Muñoz López -
Manuel Edo Nebdt 
Bartolomé Hurtado Ampuero 
Benito Moradillo Blay r
Alfonso Ruíz Brunet 
Manuel JBállesteros Fernández 
José Pérez Climet 
Diego Martín Luque 
AntonioMBarriga Saborido 
Francisco Chincho Ramos 
Eugenio García Monje 
Marcelino Díaz Ramírez 
Juan Díaz Ramírez 
Crisanto Mena Chavero 

-Adolfo Ramírez'Linares

Miguel Martínez Carrero 
Juan Bernardino Guzmán 
Angel Castro Nieto 
José Gasó Ramón 
Enrique Pérez Pérez 
Blas Andrés Amblar 
Alfonso Huertas Merlo 
Alejandro Guerra ¡Ramis 
José Merino Martínez 
Pablo de Toro Gutiérrez 
Vicente Jimeno Benaches r 
Francisco García González 
Pascual Cañada Losa 
Marcial del Castillo Parrilla. 
Juan Pinzón Guerrero 
José Lopera Moreno 
Francisco Valenzuela Fernández 
Salvador ■ Herrera Herrera 
José Patier Rodríguez 
Manuel de la Rosa Calderón 
Cecilio Blasco Abad 
Luis García Alcáide 
Leandro Rey Fernández 4 
José Soto Martínez 
Onofre Aliaga Espinosa 
Manuel Rodríguez Delgado 
Juan Maldonado Domínguez 
Francisco Alcaide Trapero 
Joaquín Córdoba Luqué 
¡Roque Sánchez Grao 
José Pedraza Jiménez 
Antonio Sánchez Martínez 
Eutimio Asen jo Bello 
Jerónimo Garza Arroyo 
Ricardo Martínez Francisco 
Francisco Barberán Castillo 
Vicente Garrita Bou 
José Arráez García 
Salvador Albelda Armengol 
fedro Garráis Andrada 
Francisco Soler Cholvi 
Juan Aragón C i vera 
Agustín Almogueras Torres 
^César Alameda V ig a - 
Andrés Roig Miguel 
José Gascón Donato 
José Andrés Ruá 
Agustín Cuevas Orellana 
Vicente Cuevas Martínez 
Rafael Gómez Fite *
Antonio Díaz García 
Enrique Córdoba Gil 
José Monserrat Marimón 
José  ̂ Cuenca Ortega 
Cándido Gallego Jiménez!
Pedro Sánchez García 
José Soler Broch 
Manuel Riqué . Ferrer 
Antonio Pascual Gompán 
Adolfo Redondo Calle 
Antonio Velasco Romero 

Raínón Baeza Sánchez 
Simón Lluch Fernández ' 
Esteban Sánchez Fuentes 
Bartolomé García Expósito 
Joaquín Barberá Barfceló 
Alejandro Barberá. Barceló.

Jesualdo Moral Romero 
José Puig Real 
José María Martínez Sinesio 
Juan Arrogante Pavón 
Julián Tello Santos 
Cipriano Ponce Gerona 
Isidoro Jiménez González 
Alfredo García Bernardino 
Gregorio López González 
Agustín Martí Pago 
José Chamorro Herrera 

' F ederico Asensio Sánchez 
Marcelino Jiménez Pardo 
Juan Salvador Corella 
Francisco Arroyo Pedregosa 
José Bordes Estañy 
Francisco Navarro. Navarro 
Rafael Molina Rodríguez 
José Catálá Climent 

' Niceto Cuéliar Rodríguez 
Miguél Escrich Paricio 
Jerónimo López Muñoz 
Sebastián Benzala Solano 
Alejandro Leal Alcarria 
Enrique Bori Piris 
Antonio Martín Sánchez A 
Bernardino Pelayo López 
José Sanz Mateo 
Ramón ¡Carrión Moreno v 
José Carrecher Cuevas 
Manuel Fernández Cejudo 
Manuel Soriano Fernández 

> Crescencio Sánchez Carrasco 
Manuel Moreno Arrnijo 
¡Ricardo Calvo Moreno 
Ignacio García de Veas López 

\ Fernando Cerrato Tena 
Matías 011 er Cueva 
Francisco Manzano Rodríguez 
Antonio Soria Lorente 
Enrique Albiach Rodríguez 

' Urbano Trujillo López 
a  justo Alonso Pérez 

Juan Merino Ruíz 
José Navarro Sánchez 
Ramón Alcañiz Marco 
Arturo Alonso Fernández 

■ Manuel Toernay Mariscal 
PvOmáán Taravillo Martín 

. Matías Ruda Rodríguez. 
Antonio Díaz Guerra 
Francisco Tarín Méndez 
Juan Galán García 

.Facundo Sáez Pérez 
José Sebastián iPeris •.,
Juan-Rollón Calvo 
Antonio Solís Clos 
Julián Alia Mánsilla 
Bruno Atienza Muñoz 
Fernando González Ballester 
José Diego Pérez 
Fernando Ferrandi Tarazona 

' Francisco Bel Ramón 
Juan Escalante Escalante^ 
Anselmo Rodríguez Tena 
Rafael Toro Fuyera 
Francisco Celdrán .Olivar 
José Usedo Tárraga
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Juan de la Iglesia Laborda 
Camilo Pérez Delgado,
Vicente Vesa Valera 
José Puente Pérez 
José Doménech Ferrer 
José García Castellano 
Alvaro Fuentes Quintanar 
Salvador Pitarque Pérez 
Fermín Coronado Trujillo 
Miguel Górriz Redón 
Francisco Navarro Peña 
Gerardo Torres Hernández 
José Cáceres Sánchez 
Jesús López González 
Francisco Acosta Estévez 
José Pérez Escobar 
Alonso Trigo Ramírez 
Pedro Escribano García •
Antonio González Maldonado 
Andrés Rubí Muía 
Juan Sánchez Durán 
José Gallardo Ledesma 
Francisco Valencia García 
José Albarrán Bermúdo 
Justo Cabrera Costa 
Luis Silván González 
Francisco Bello Zapater 
Edmundo Hernández Carbonell 
Pedro Sanz Carballés *
Manuel Bea Conejos 
Vicente Reig Hurtado 
Gabriel Rodríguez Sánchez 
Angel Merchán Sánchez 
J oaquín Arágó Beltrán 
Gabriel Jiménez García 
Eladio Martínez Enrique 
Emiliano Contenente López 
Antonio García Escudero 
Ramón Bonillo Monteagudo 
Jesús Gómez Bonillo1 
Antonio Andreu. Fernández 
Aurelio Guerrero Fernández 
Pedro Martínez Melero 
Salvador Alemán González 
Isidro Cuartero Carpió 
Juan Antonio Jiménez Zambrana 
Antonio Troyano Moreno 
Aurelio Jurado Flores 
José García Gómez 
Juan Moreno Carrasco 
Tomás Gadea Picó 
Alejandro Real Segarra 

, José Pérez Jordán 
José Tineo Mata 
Antonio Mateo Morales 
Francisco Pedrosa Chamarro 
Rafael Almendro Martínez 
Miguel Vilches Partal 
Roberto Rodríguez Reinase 
Juan Grao Carrión 
José López Vélez 
Rafael Tortosa García 
Leandro Lloria Rochina 
Salvador Albentosa Esparsa 
Juan Rodríguez Sánchez 
Juan Muñoz Redondo /
Alfonso Verdún Rodríguez

Angel Alonso Ramírez 
Pablo Largo Olgar 
Pedro Mora Bermudo 
Luis Rossignol Poli 
José González Seijas 
Pedro Peña Durán 
Baldomero Clavijo Rodríguez 
Agustín Rivera Domínguez 

1, Rafael Pérez Román
Francisco Valverde Marín 
Domingo López Valdés 
Emilio Cuartero Norte 
Manuel Corchado'Barrantes 
Francisco Conejo Vázquez 
Miguel Ramírez García 
Manuel Hemande Merino 
Joaquín Bolfán Colón 

 ̂ - Arturo Alvarez Murgui 
Florencio Martín Martín 
Manuel Carretero Molgado 
Abrahn Jua Yontov 
Martín Martínez Cardona 1 
Antonio ,González Moliner 
Juan Gonzáález Moliner 
Manuel . Valiente Laguna >, 
Juan Laguna Pérez 
Antonio Mor? Ies Morales 
Daniel Gil Gutiérrez 
Alfonso Morilla González 
Juan Pellicer Moragues 
Pedro Arias Pérez , A 
Gabriel Quesada Alonso 
Tomas Mancebo Saavedra 
Anastasio Berrejón Ruiz 
Manuel Zurita Paz 
Sebastián Avilés Chicón 
Santiago Olmedo Maynes 
Lorenzo, Vila Esteban 
Jaime Martínez Rodríguez1 
Valeriano Julián Valsera Nevado.

Ilmo. S r .: Este Ministerio, a pro
puesta de la Jefatura de los Servicios 
Sanitarios del Instituto de Carabine
ros, ha resuelto nombrar al doctor don 
Mariano Carreter Pascual, Médico de 
los citados Servicios, quedando asimi
lado a la categoría de Teniente.

Lo que comunico a V. T . para su 
conocimiento, y efectos consiguientes.

Valencia, 13 de Abril de 1937.

P. D.,
J. BUGEDA

Ilmo. Sr.: Esta Subsecrearía, de 
conformidad^con lo propuesto por la 
Comisión de Clasificación y Ascensos 
de Carabineros, creada por el artículo' 
segundo del Decreto de 10 d f  Octu
bre de 1936 (GACETA número 285), 
ha resuelto promover al empleo de 
Cabo, por los méritos contraídos en la 
actual campaña, a los Carabineros de 
la Comandancia de Valencia don Ale
jandro Alonso ’ Hernáz, don Antonio 
Asensio Ortiz, don Tomás González 
Bordallo, don Angel Alvarez Ortega

y don J o s é  Gonzalvo Lobera, debien
do disfrutar en sus nuevos empleos la 
antigüedad de la fecha en que se pre
sentaron a las autoridades legítimas 
después de su fuga del puesto de Por
to Colom, de la Comandancia de Ba
leares, y efectos administrativos a 
partir de la revista del próximo mes 
de Mayo. ,

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 14 de Abril de 1937.

P. D.,
MARIANO TÍtU CH AR TE

Señor...

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, dé con
formidad, con lo propuesto por la Co
misión creada por el artículo segun
do del Decreto de 10 de Octubre de 
1936 (GACETA número 285), ha 
acordado promover a los empleos que 
se citan al personal del Instituto de 
Carabineros que figura en la siguien
te relación, que comienza con don jo- 
sé Fortuny Girona y termina con 
Joaquín Julbé Foix, con las antigüe
dades que para cada uno se señalan, 
por. los hechos y servicios practicados 
•en defensa^de la causa del pueblo des
de que se inició el actual ipovimiento 
subversivo, debiendo surtir efectos ad
ministrativos esta disposición a par
tir de la revista del próximo mes de 
Mayo.

Valencia, 13 de Abril de 1937.

P. D.,
J. BU GEDA

Señor Subsecretario d.e este Ministe
rio.

Relación que se cita 
A  Comandante:

Capitán don José Fortuny Girona, 
con la antigüedad de ro: de Agosto 
de 1936.

Idem don glustavo Nieva Gallardo, 
con la antigüedad de 19 de Octubre 
de 1936,

A Capitán:
Con la antigüedad de 25 de Julio 

de 1936:
Teniente don Luis Echagoyen ¿Bor

nad. ' -
Idem don Vicente González Rubio. 
Con la antigüedad de 4 de Agosto 

de 1936: \
Teniente dbn Angel Martínez Ez- 

querro.
Idem don Ignacio Fabregat Fabre- 

gat. :
A Teniente:

Alférez don Antonio Oliver Gutié
rrez, x con ; la antigüedad de 10 de 
Agosto de 1936.

A A lférez:
Brigada don José Caballera Ramos,
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eon la antigüedad de 20 de Julio 
de 1936. ’

Idem don Rufino García Gómez, con 
la antigüedad de 25 de Julio de 1936.

Idem don Antonio Garrido Rodrí
guez, con la antigüedad de 19 de Oc
tubre de 1936.

A  Brigada:
Con la  antigüedad de 2$ de Julio 

de 1936:
Sargento don Elias Hidalgo Ber

mejo.
Xdeip don Francisco A liaga Sáez. 
Idem don Antonio Núfíez López. 
Con la antigüedad de 16 de Agosto 

to de 1936: ' - 
Sargento don Félix  Cacho Navas. 
Con la antigüedad, de 19 de O c t u 

bre de 1936: „. ' .
Sargento don Rafael Solsona Alle- 

puz.
Idem don Francisco Ferrer Bui- 

gues.
A  Brigadas de M ar: ' ' ■

Con la antigüedad de 4 de Agos- 
de 1936:

Sargento don José Torrecilla F lo 
res.

A  Sargento:

Con la antigüedad de 20 de Julio 
de 1936:

Cabo José de la Rosa Sánchez. 
Idem Francisco Gómez Padilla. 
Idem Benito García Martín.
Idem Serafín Agis Díaz.
Idem Francisco Varona Recio.

1 Idem Antonio Sánchez Velasco/ 
Con la antigüedad de 16 de Agosto 

de 1936:
Cabo Teodoro Domínguez del B a

rrio.
Con la antigüedad de 22 de Agosto 

de 1936: 'i,
Cabo Juan Carbó Durá.

A  Sargento de M a r:
Con la antigüedad de 19 de Octu

bre de 1936':
Cabo de Mar Manuel Alarcón Se

gura. " (
Idem Mariano Grau Berenguer. 
Idem Alberto Bérnad Gaseó'1.

' A  C abos:

Con la antigüedad de 18 de Julio 
de 1936:

Carabinero José Flores Corpas. 
Idem Ernesto Tabernero Hernán

dez.
Idem Calixto Frotos Sánchez.
Con .la antigüedad* de 19 de Julio 

de 1936: '
Carabinero Antonio A larcón . Cha

parro. .
Idem Pedro Gómez Martínez 
Idem Martín Serrano Gómez 
Idem Tomás López' Fernández. 
Idem- Eduardo Lorenzo 33orje.
Idem José- Expósito, Lemus.

, Idem Jaime Martínez Estany. 
Idem Alfonso Domínguez N avasal. 
Idem Fidel Cortés Sánchez.
Idem Ramón Báguena García. 
Idem Francisco Cívico Quintana. 
Idem Juan Sánchez Sánchez Ba

ños.
Idem José Vargas Casas.
Idem Florencio Caravaca Almagro. 
Idem Gabriel Sánchez Duque. 
Idem José Rodríguez Vargas

* Idem Fernando Valdivieso López. 
Idem Melitón Jiménez Silverio? 
Idem Miguel Torres Gutiérrez. 
Idem Agustín Liñán Lacal .
Idem Em ilio Checa González. 
Idem Saturio García Morán.
Idem Eugenio de la Cruz Doral. 
Idem Francisco Rubio Sánchez. 
Idem Enrique Ortiz Aparicio.
Con la antigüedad de 20 de Julio 

de 1936:
Carabinero Alejandro García Adra

dos.
Idem Ciríaco Centeno Estébanez. 
Idem Francisco Cobos Moreno, 
ídem  Domingo Soto Frutos.
Idem Joaquín Nocete López.
Idem Cándido Pérez Pernea.
Idem Calixto Moréno Pabló, 
ídem Joaquín Ortega Melero.
Con la antigüedad de 21 de Julio 

de 1936.
Carabinero Julio Pozo Cárdenas. 
Con la antigüedad de 22 de Julio 

de 1936.
Carabinero Antonio Sánchez Ba

rranco.
Con la antigüedad dé 24 de Julio 

de 1936.

Carabinero Vicente Bertomeu Bre- 
chal.

Idem Manuel González Fernández. 
Idem Manuel Alonso Megías 
Idem^ Francisco Expósito Martín. 
Con la antigüedad de 25 de Julio 

dé 1936:

Carabinero Damián Marcos Rodrí
guez.

Idem José Martínez Pradillo.
Idem Pedro García González.
Idem Juan Fenoy Maldonado. 
Idem Manuel Moreno Rodríguez. 
Idém Manuel Guillén Cataluña, 
ídem Manuel González Requena. 
Idem Basilio Requena Requena. 
Idem M iguel Mata Ferré.
Idem Baltasar García Moreno. 
Idem José Páez Aguilar.
Idem' Aquilino Alvaro P ardal.,. 
Idem Joaquín Sánchez Móso.
Idem Eugenio García González.

,» Idem Fidel Doménech Serret. * 
Idem Juan Jiménez V ega.'

* Idem Saturnino de la Casa Llan- 
ra-dó.

Idem José Martínez López.

Idem Vicente Saball Vidal.
Idem Antonio Ciordia Zalduendo. 
Idem' Jacinto Márquez Rendo.
Idem Manuel Ortega Fernández. 
Idem Antonio Fajardo Gómez.
Idem Rafael Chichón Doña.
Idem Bienvenido iRovira Llagoste- 

ra.
Idem Moisés Vicente Pascual.
Idem Luis Gómez Suárez.

Idem Juan Ibáñez Díaz.

Idem Juan Marcos Morcillo.  ̂
Idem José Martínez Valero.

Idem Benjamín Alcolae Camalloji- 
ga. /  ~

Idem Lorenzo Pérez López.
Idem Emiliano León Blasco.
Idem Miguel _ Fernández ‘ Fernán

dez.
Idem Pedro Peláez Domínguez, 
ídem Juan Torres Sánchez.
Idem Lisardo Murías Rentos.
Idem Aniceto Esteban Esteban. 
Idem Joaquín Tomás Martínez. , 
Idem Francisco Gallego Bravo. 
Idem José Beamud Samper.
Idem José del A guila Abadj 
Con la antigüedad de 4 Agosto ■- 

de 1936: ' ¿  ̂ ^
Carabinero José Reberté Monfort, 
Con la antigüedad de 8 de Agosto 

de 1936:
Carabinero Alejandro Bordómas 

Calviño.
Con la antigüedad de 10 de Agosto

de 1936:
Carabinero Lorenzo Gadea Gil.
Idem Regino Calvarro Hernández. 
Idem Lorenzo Cavero Bailarín.
Idem Vicente Mesa Redondo.
Idem Luciano Gallego Pérez.
Idem Francisco Molino Lópex. 
Idemj Eduardo Bayona López.
Idem Guillermo Rodríguez Oliva. 
Con la antigüedad de 16 de Agosto 

de 1936., .
Carabinero Antonio Sáez Vera.
Idem Juan Olivenza Martín.
Idem Juan Rodríguez Antúnéz.
Con la antigüedad de 21 de Agosto 

de 1936.
Carabinero Ensebio Antador Arre

dondo.
Con la antigüedad de 22 de Aos- 

to dé 1936.
Carabinero Francisco Lázaro Ru

bio.
Idem Emilio Fernández Molinero. . 
Idem Valentín Ceballos Miguel- 
Idem Luis Yanguas Miravete*
Idem Francisco López Galdón: 
Idem Román Calero Villar.
Idem José Ramos Fernández.
Idem Francisco Acedo Fuentes.
Idem Román Saiz Olivares.
Idem Juan Cerón Jiménez.
Idem, Constantino Gonzáñez Pifio!,
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Idem  Fran cisco ¡Rodríguez Ig lesias. 
Idem  E duardo Esteban S ilv erio .' 
Id e m .F é lix  G onzález Isérn.
Con* la antigüedad de 28 de A go s

to de 1936.
Carabinero F ran cisco  Lorca Ordó- 

• ñéz.
Con la  antigüedad de 22 de Sep

tiem bre de 1936.
Carabinero A n g el Fernández Be- 

soli.
C on  la antigüedad de 19 de O ctu

bre de 1936:
C arabin ero Antonio Fernández P é 

rez.

Idem  M arcelino A lca ld e  T o rn eo . 
Idem  José Sanz O sinaga.
Idem  Tim oteo G allego  Ballesteros. 
Idem  M ariano L lop  F errer.
Idem  Juan R odríguez A d alid .
Idem  A lfonso de la  Paz C ollado 
Idem Pedro Cantó M olina.
Idem  Antonio E stévez Lorenzo. 
Idem  Antonio V a lv erd e  D elgad o . 
Idem  Julián  Sánchez V illa lb á . 
Idem José Fernández B ernal. 
Idem Lorenzo Cavero B allarain . 
Idem Ram ón L ladó V ives.
Idem  E n rique Burgos Fernández. 
Idem  Antonio M iralles G arcía, 
ídem  M anuel M artínez R ivera. 
Idem  A m ador D om ínguez G ala . 
Idem  B enjam ín A lva re z  G arcía. 
Idem P erfecto  B ayán  Expósito. 
Idem  V icente R ofes de M igu el. 
Idem  Tom ás Cid Collado.
Idem  F elic ito  Fernández López. 
Idem  A ntonio F ran co  C a stañ ed a  
Idem  M anuel Méndez D iéguez. 
Idem  V icente G uillén  Fuentes.

- Idem Leandro Riquelm e Segoviano. 
Idem D iego A lonso H ernández. 
Idem M ariano P aris M isas.
Idem Juan B onilla  Pérez.
Idem M anuel León Pérez.
Idem Francisco M olina López. 
Idem Tom ás Rom ero T orrejón. 
Idem  José Juárez G arcía.
Idem  M atías Rasero. M árquez. 
Idem  Pedro P a rra  M udarra.
Idem E nrique León G arcía.
Idem  N arciso Parro Ruíz. 
ídem  Q uintín Sánchez Sánchez. 
Idem José Tinoco Vázquez!,
Idem A sterio  V icente M artín.
Idem  F rancisco C a ja l Sarsa.
Idem  Pablo Puente Puente. • 
C o n  la  antigüedad de 7 de N o viem 

bre de 1936:

Carabinero V ícto r Vaquedano G ar
cía.

Idem  Juan B o fill P itarch .
Con la  antigüedad de 13 de Enero 

de 1937:
Carabinero V ícto r H ernaiz López. 
Con la  antigüedad de 25 de E n e

ro de 1937. '

Carabinero E n rique González Mam- 
silla.

A  Cabos de M ar :
Con la  antigüedad de 19 de Julio 

de 1936:
Carabinero de M ar R afael Lurqui 

Jim énez.
Idem  A po lin ar N avarro Gómez. 4
Idem  José G arcía Prieto.
C on  la  antigüedad de 4 de Agosto 

de 1936: ‘ f
* C arabinero de M ar José M artínez 
M arín.

Con la antigüedad de 19 de O ctu
bre de 1936:

Cabo de M ar Vicente * F uster Ve- 
lasco.

Idem  José A roca Sánchez.
Idem  Juan D om ínguez Rubio.
Idem  Justo M artínez Antón.
Idem  Joaquín Julbé Foi-x.

I lmo. Sr. : E ste M inisterio ha re
suelto nom brar Jefe de la Com andan
cia de Carabineros de A lm ería  a l T e 
niente Coronel de dicho Instituto don 
Luis Suárez Codes.

'Lo que se com unica a V . I. para su 
conocim iento y  efectos consiguientes. 

V a len cia , 13 de A bril de 1937.

' '  P . D .,
J. B U G E D A  

-Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Excm o: S r . : E ste M inisterio ha re
suelto disponer que el T eniente de 
Carabineros don José A lfon so  E sp a 
ña cause baja  defin itiva en, el servi
cio, sin p erju icio  de lo-que en su día  
pueda resultar de la  inform ación que 
se instruya al efecto, ya que ha d e 
jado tra n s c u rr í dos meses, sin ju s t i
ficar su existencia, ignorándose su p a 
radero. '

L o  comunico a V . E . para su co
nocim iento y  cum plim iento.; 

V a le n c ia -  13 de A bril de 1937. ’ 

P . D .,
J. B U G E D A

Señor...

E xcm o. S r . : A ccediendo a lo so li
citado por el Capitán  de In fan tería, 
con destino en la  61 B rigad a  M ixta, 
don M anuel Esteban Esteban,

Este M inisterio ha resuelto d e ja r 
sin efecto el pase al Instituto de C a
rabineros, que le' fué concedido por 

i O rden de 8 del corriente mes (G A 
C E T A  número 99).

Lo com unico - a V . E . para su co
nocim iento y  cum plim iento.

V a len cia , 13 de A b ril de 1937*

P . D .,
J. B U G E D A

Señor... '

I lmo. S r . : E ste  M inisterio, en uso 
de la s  atribuciones que le. están con
feridas, se ha servido disponer cese en 
el cargo de A dm inistrador de P ropie
dades y  Contribución territorial en la 
provincia  de O viedo don José M aría 
Santos T ercero , el cual, de confor
m idad con lo prevenido en el D ecre
to de la  Presidencia del Consejo de 
M inistros de fecha 27 de Septiem bre 
de 1936, quedará definitivam ente se
parado del servicio. '

Lo d igo  a V . I. para su coñocimien-^ - 
to y  dem ás efectos.

V alen cia , 13 de A bril -de 1937.

P . D .,
J. P R A T

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

I l mo. S r . : E ste M inisterio, en uso 
de las atribuciones que le están co n 
feridas, se. ha . servido disponer cesé 
en el cargo de Tesorero de H acienda 
eny la  provincia B e  O viedo don Juan 
Barthe y  Sánchez-Sierra, je fe  de A d 
m inistración de prim era clase  del 
Cuerpo gen eral de A dm inistración  de 
la  H acienda p ública, el cual, de con
form idad con lo prevenido en el D e
creta de la  Presidencia del Consejo 
de M inistros de fecha 27 de S eptiem 
bre próxim o pasado, quedará d e fin i
tivam ente separado del servicio.

Lo digo a V . I. para su conocim ien 
to y  demás efectos.

V a len cia , 13 de A b ril de 1937.

P . D .,
J. P R A T

Señor Subsecretario de este M iniste- 
rio.

I l mo. S r . : E ste M inisterio, en uso 
de las facultades que le están con
feridas, se ha servido d isp on er cese 
en, e l cargo de A dm inistrador de R en 
tas púbúilcas de la p rovin cia  de O vie 
do don:-Juan Garlón H urtado, Jefe 
de A dm inistración  de tercera clase 
del Cuerpo general de A dm inistración 
de la  H acienda p ública , el cual, de 
conform idad con lo' prevenido en el 
D ecreto de la  Presidencia del Conse
jo de M inistros de fecha 27 de Sep
tiembre d e  1936, quedará defin itiva
mente separado d el servicio.

• *
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 13 de Abril de- 1937.

* P. D.,
J. IPRAT 

Señor Subsecretario de este Ministe- 
rio.

I lmo. Sr.: Este Ministerio lia re- 
. suelto disponer que la Orden del mis

m o'de 13 del mes de Marzo último 
(G A C E T A  número 75), por la que se 
concedía ascensos por méritos de gue
rra al personal del Instituto compren- 

1 dido en la relación anexa a dicha Or
den, que 'comienza con don Enrique 
Santana Morales y  termina con don 
Luis Gil Gómez, se entienda rectifi
cada en el sentido de Tue segundo 
apellido del Carabinero que en la re
ferida relación figura con el nombre 
de Manuel Garvi Remojaro, es el de 
González, y que se cpnsidera compren
dido en 1a. relación d é que se trata, 
también ascendido a Cabo por méri
tos de guerra, al . Carabinero Pedro 
González Remojaro, omitido por 
error.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Valencia, 13 de Abril de 1937.

P. D .,
M A R IA N O  T R U C H A R T E  

Señor...- .

Excmo. S r .: Vista la instancia pro
movida por el Sargento de Carabine
ros don Antonio Lorenzo Valdés, per- 
teneciente a la Tercera Brigada Mix
ta, en la que, por motivos de ^alud, 
solicita pasar a prestar servicio pe
culiar del Instituto en retaguardia, 

Este Ministerio’ a - tenor de lo dis
puesto éu la instrucción segunda de 
la Orden de 13 de Marzo próximo pa
sado (G A C E T A  número 75), ha acor
dado acceder a lo solicitado por el 
recurrente y disponer pase destinado 
a la Comandancia de Alicante, en la 
que causará alta en la. prójim a revis 
ta de Mayo, en concepto de Carabi- 

: ñero de segunda.
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y efectos.
Valencia, 13 .de Abril de 1937.

P. D .,
M A R IA N O  T R U C H A R T E  

Señor... •

Ilmo. S r.: Vista la instancia sus
crita por don Francisco Ruíz Ros, Je

fe de Administración de segunda cla
se del Cuerpo Pericial de Aduanas, 
afecto a la de Cartagena, en súplica 
de que se le conceda el pase a la si
tuación de jubilado, por tener más de 
65 años de edad,

Este Ministerio, accediendo a lo so
licitado por dicho funcionario, se ha 
servido declararlo jubilado, con el 
haber que por clasificación le córres- 
poida, con arreglo a la  base octava 
de la Ley de Funcionarios públicos de 
22 de Julio de 1918 y  artículo 91 del 
Reglamento para, su ejecución de 7 de 
Septiembre del mismo año, por tener 
más de 65 años de edad,-sin perjuicio 
de/la resolución que en su día proce
da acordar, de conformidad con lo 
dispuesto en él Decreto de la Presi
dencia del Consejó de Ministros de 27 
de. Septiembre de 1936.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, a 10 de Abril de 1937.

P. D .,
J. B U G E D A

Señor Director general de Aduanas.

I lmo. S r .: Vista la  instancia sus
crita por don Francisco Estevan Ar- 
tieda, Jefe de Administración de "se
gu n d a'clase del Cuerpo Pericial de 
Aduanas, afecto a la de Cartagena, 
•en súplica de que se le conceda el pa
se a la situación de jubilado, por te
ner más de 65 años de edad,
- Este Ministerio, accediendo a lo so
licitado por dicho funcionario,'se ha 
servido declararlo jubilado, con el 
haber que, por clasificación, le corres
ponda, con arreglo a lá base octava 
de la Ley de Funcionarios públicos de 
22 de Julio de 1918 y artículo 91 del 
Reglamento para su ejecución de 7 
de Septiembre dél mismo año, por te-, 
ner más de 65 años de edad, sin per
juicio de la resolución que por este 
Ministerio y en su día proceda acor
dar, de conformidad cofi lo dispues
to en el Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 27 de Sep
tiembre de 1936. s

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, a 10 de Abril de 1937.

P. D ., *
J. B U G E D A

Señor Director general de Ad tanas.

I lmo. S r .: Este Ministerio, confor
mándose con lo propuesto por la Co
misión creada „por el artículo segun
do del Decreto de 10 de Octubre de 
1936 (G A C E T X  285), ha acordado 
promover al -empleo de Teniente Co^

ronel de Carabineros al Comandante 
de dicho Instituto don Francisco So- 
ro Larrinaga, por los méritos contraí
dos desde que se-inició la actual cam
paña contra el fascismo, con al anti
güedad de 8 del corriente mes y efec
tos administrativos a partir de la re
vista de Mayo próximo.
/ i o  que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 13 de Abril de 1937.

P. D.,
J. B U G E D A

Señor 'Sabsecretariorde este Ministe
rio.

Excmo. Sr . : Vista la instancia pro
movida por el Brigada de Carabine
ros perteneciente al primer Batallón 
de las fuerzas de choque don Adol
fo González Herrera, en solicitud de 
que se le conceda él empleo de T e
niente, como comprendido en el De
creto de 27 de Septiembre último, 
fundando su petición en que .se incor
poró a las 'Columnas de choque, sien
do Sargento; cpn los beneficios dé as- 
denso al empleo inmediata, que era 
el de Brigada; y en cambio, con pos
terioridad han verificado su incorpo
ración a dichas fuerzas individuos que 
siendo Sargentos o Cabos han ascen
dido a Tenientes.;
- Vistos asimismo .los informes favo- 

- rabies emitidos por el Jefe de su Bri
gada y la Comisión de Admisión y 
Clasificación dé Jefes y Oficiales de 
Carabineros,

Este Ministerio, considerando que 
al 110 concederse el empleo de Tenien
te al solicitante se encontraría en 
condiciones de inferioridad con res
pecto á otros de su mismo empleo y ’ 
aún del de Cabo, a quienes -se ha 
otorgado, ha resuelto promoverle al 
referido empteo de Teniente, con el 
que continuará en el citado Batallón, 
disfrutando en el mismo la antigüe- 

. dad de 28 de Octubre último.
Lo comunico a V i  E, para" su co

nocimiento y cumplimiento, debiendo 
comunicar a' este departamento minis
terial los Jefes de los Batallones don
de existan Alféreces, Brigadas o Sar
gentos que se encuentren en las mis
mas condiciones, los nombres y cir
cunstancias de los interesados, para 
otorgarles igualmente el referido em
pleo de Teniente;

Valencia, 13 de Abril de 1937.

P. D .,
J. B U G E D A

Señor...
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Excm o. S r . : P or convenir a l m ejor 
servicio,

Este M inisterio ha resuelto lo s i
guiente :

A rtícu lo  prim ero. L as fuerzas del 
Instituto de Carabineros en las pro
vincias lea les  correspondientes a  la 
frontera francesa y  costas del M edite
rráneo se agruparán en io  C o m a n d a 
d a s  fijas y 5 M óviles.

A rtículo  segundo. Las C om andan
cias fijas tendrán los distritos y  con
tarán con las Com pañías que a  con
tinuación se c ita n :

Com andancia de L érid a.— D istrito : 
P rovin cia  de L érid a (menos los par
tidos de Seo de U rge l y  Solsona) y 
parte lea l de H uesca.— C om pañías, 4.

Com andancia de R ip o ll.— D istrito  : 
Los partidos ju d icia les de O lot y  
P u igcerd á, de la  provin cia  de G ero n a; 
los de Seo de U rg e l y  Solsona, de 
L érid a, y los de V ich  y  B erga , de 
B arcelona.— Com pañías, 4.

Com andancia de F igu e ra s.— D istri
to : Resto de la  provincia  de G erona.—  
Com pañías, 5.

Com andancia de B arcelona.— D istri
to : P ro vin cia  de Barcelona, menos 
los partidos ju d icia les de V ich  y B er
g a .— Com pañías, 6. >

Com andancia de T arra go n a.— D is
trito : L a  p ro vin cia .— Com pañías, 4.

Com andancia de Castellón.— D istri
to : L a  p ro vin cia .— C om pañía, 4.

Com andancia de V a len cia .— D istri
to : L a  p ro vin cia .— C om pañías, 5.

Com andancia de A lican te .— D istri
t o : L a  p rovin cia  y  parte leal, de B a
leares.—^Compañías, 5.

C om andancia de M urcia.— D is tr ito : 
L a  provincia.:— Com pañías, 4.

C om an dan cia  de Almería.^— D istri
to : L a  provin cia  y parte leal de G ra
n ada.— Com pañías, 5. '

Las Com andancias m óviles consta
rán cada una de dos B atallones 
(p lan tilla  aprobada por el M inisterio 
de ,1a G u erra), y .s u  P la n a  m ayor re
sidirá donde este M inisterio disponga.

' A rtícu lo  tercero. L a  P lan a  m a
yor de todas das Com andancias se 
com pondrá de un Teniente Coronel 
prinTer Jefe, un M ayor Jefe del D e
tall ; un C ap itán  H abilitado C ajero , 
y un Teniente a u x ilia r del m ando, con 
el número de escribientes y  ordenan
zas de oficina que oportunam ente se 
fije.

A rtícu lo  cuarto; L a  p lan tilla  de 
una Com pañía de Com andancia fija  
constará de un C ap itán , cuatro T e 
nientes, ocho Sargentos, diez y  seis 
Cabos, cuatro Cornetas y  ciento seten
ta y  dos Carabineros.

A rtícu lo  quinto. Las Com andan
cias de R ip oll, T arra go n a  y  Castellón

recibirán, de las que actualm ente tie
nen su cabecera en F igueras, B arce
lona y V a le n cia , la  docum entación, 
m uebles, efectos y  m etálico que aqué
llas, respectivam ente, entregaron, en 
virtud d e  lo dispuesto en Septiem bre 
de 1935.

A rtícu lo  sexto. Las Com andancias 
antes expresadas y  las del resto de 
E spañ a leal existentes se agruparán  
en zonas en la  form a s ig u ie n te :

Zona prim era.— Com andancias que 
com prende: F igu eras, R ip o ll, L érid a, 
parte leal de H uesca y  prim era M óvil.

Zona segunda.— Comandan'cias que 
com prende: B arcelona, T arrago n a  y  
segunda M óvil.

Zona tercera.— Com andancias que 
comprende 1 V alen cia , Castellón y ter
cera y cuarta M óvil.

Zona cuarta.—C om an dan cias, que  ̂
com p ren d e: A lican te, M urcia, M ar  

hóñ. .
Zona quinta.— Com andancias que 

com prend e: A lm ería, G ranada y  quin
ta M ó v il .1

Zona sexta. —  Com andañcias que 
com prende: M adrid y  provincias d e l 
interior!

Zona * séptim a.— Com andancias que 
com p rend e: Santander, B ilbao  y  p ar
te leal de A sturias y  G uipúzcoa.

E l m ando de la s  Zonas segu irá , co
mo actualm ente, conferido a un C o
ronel, con el carácter de Subinspec
tor, que tendrá comp Secretario a yu 
dante a un Capitán  y  el personal 
a u x ilia r de escribientes y  ordenanzas 
que se fije. ^

A rtícu lo  séptimo. L a  Subsecretaría 
de este departam ento procederá a  pro
poner los Jefes en que deba recaer el 
m ando de las expresadas U n idades, 
para la  debida aprobación, form ulan 
do a la  brevedad posible las propues
tas de destinos de Jefes, O ficiales, 
Suboficiales y "tropa para com pletar 
la a  correspondientes p lan tillas.

A rtícu lo  octavo. P or la propia de
pendencia se d ictarán  las instruccio
nes necesarias p ara  ,1a articulación  de 
los servicios, p revia  propuesta de los 
Jefes de U n idad, que form ularan, a  
la  vista de los efectivos que se les 
adscriban y  servicios que se les enco
m ienden/

V alen cia , 15 de A b ril de 1937.

P. D.,
J. B U G E D A

Señor...

Ilmo. Sr. : Como aplicación' de lo 1
dispuesto en la Orden ministerial le  * < 
31 de D iciem bre'de 1926 que determina, 
para todos los efectos cconómico-admi
nistrativos, se incorporen los p m bb &

leales de las provincias cuya capital es
tá en poder de los rebeldes, a la Dele
gación de Hacienda de la provincia 
más próxima o localidad qu-e en ca.,os 
especiales se designe, y también con. el 
fin de resolver varias consultas formu
ladas por autoridades de los pueblos 
leales que se encuentran en la situación 
expresada, formuladas relación ton 
el Servicio de Incautación de Fincas 
urbanas, propiedad de uerson&s que ‘■••ni 

i sido condenadas por los fallos de los 
Tribunales de Justicia, por haber 1c- 
mado parte en el movimiento sedicioso 
o cooperado al mismo, como también de 
aquéllas que han sido abandonadas po. 
los mismos o por sus adm inistrad'*;^, 
incautaciones que han sido reguladas 
por el Estado, por Decreto de 2/ de 
Septiembre último elevado a Ley en 19 
de 19 del misino año y disposiciones 
complementarias,

Este Ministerio, en uso de las a tri
buciones que le están conferidas, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente :

Primero. A todos los efecdos ec r.6- 
mico-administrativos, Jos pueblos lea
les de la provincia de TUdajoz queAun 
incorporados a la Delegación de H a
cienda de Ciudad R e a l: ios de Bm gos 
a la de Santander; los de C ó r d o b a  a la 
de Jaén ; los de  ̂Huesca, Zaragoza y le -  
ruel a la de Castellón de la Piank ; ios* 
de Toledo a la de Cuenca y los de 
León a la de Gijón.

Segundo. Los Servicios de Incauta
ciones de Fincas urbanas, su adir .■,Ls- 
tracióm, incidencíÜS, etc. de., lo s  pue
blos leales correspondientes a provin
cias cuya capital esté en poder de los 
rebeldes, se regularán en la formo dU 
puesta en el Decreto de -.7 de Septiem
bre de 1936 y disposiciones coraplem i» 
tariás, bien entendido que a estos elec
tos, los citados pueblos .eales es^.rán 
bajo la jurisdicción de la Adm m ‘e l a 
ción de Propiedades y  Contribución te 
rritorial y de las Juntas de Fincas vJr- 
hanas incautadás, de la;', Delegaciones 
de Hacienda, 'a  las cuales. quedan 
anexionados transitoriamente, de acuer
do con lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de ”31 de Diciembre último y 
en la forma que se determina en eí ar 
tículo primero de la presente.

Tercero. Las cantidades que tengan 
que ingresarse en el Tesoro, como ve.r. 
secuencia del Seryicio de IneauOoxón 
de Fincas urbanas, para que en su Er 
puedan formalizarse debidamente, se 
realizarán con la aplicación que se de
termina en -el artículo terceto de -a 
Orden ministerial de 31 de Diciembre 
de 1936. -

Cuarto. Las Administraciones de 
Propiedades y  Contribución territorial 
y lac Juntas de'Fincas urbanas incauta-
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das de las Delegaciones de Hacienda a 
que esten incorporados los pueblos per* 
teneciéntes a otra oromncid, 'ior¿n- 
cuenta a la de éstas, tan pronto a m o  
sea posible, dê  las operaciones efectua
das, remitiéndole^ copias, delúdame te 
autorizadas, de todos los documentos, 
acuerdos y antecedentes que las han 
motivado.

Lo que de Orden comunico a V. 7 
para su conocimiento y efectos. Valen
cia, io de Abril de 1937.

P. i);,
J. BUGEDA

Ssnor Director general de Propied des 
y Contribución territorial,

MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

/

O R D EN ES

Excmo. Sr. : Como Resultado del con
curso anunciado por Orden circular de 
26 de Febrero ultimo (G ACETA D E L A  
R EPU BLICA número 59),

He resuelto designar para que concu
rran al cursillo de información a que 
se refiere la expresada Orden a los do
ce Profesores que figura a en la relación 
inserta a continuación, que principia 
con don Federico Bonet y Marco y ter
mina co.u don José Antonio Selles Ga
llado.

Los designados deberán efectuar su 
presentación en el Aeródromo de Los 
Alcázares el día 25 cié les .corrientes pa
ra empezar ■ el cursillo a que se refiere 
-esta Orden.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y demás efectos.
Señores...

Relación que ce cita 
Don Federico Bonet y  Marco 
Don Antonio, Garcés González 

.. Don Luis Santaló Sos
Don Desiderio Sirvent López 
Don Pedro Adot Bello r
Don Enrique Pereira ibáfíéz 
Don José Perán Torres 
Don Ramón Rodríguez Losada 
■Don Arturo Martínez del Yerro 
Don Eduardo Arco Alvarez 
Don Saturio Enrique García Subero 
Don José Antonio Selles Qalindo 

Valencia, 12 de Abril de <£937.
IN D ALECIO  PR IETO

Excmo. pr. r Accediendo a 1© solici
tado , por los Mecánicos civiles de la 
Tercera Región" Aérea píe a continua

ción se expresan, y en vista de las cir
cunstancias que en los mismos concu

rren,
He resuelto causen alta en Aviación 

militar como movilizados mientras du
ren las circunstancias Guales, con la 
categoría de Sargento mecánico, anti
güedad y efectos administrativos de 
primero del mes actual.

Don José Burgell Mas 
Don Antonio Badía Brun 
Don Francisco Catalá Bel.
Don Joaquín P i Esteve 
Don Juan Mani Arbó- 

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 13 de 
Abril de 1937.*

IN D ALE CIO  PR IET O  
Señor... ■ ' *

Excmo. Sr. : En virtud de haber 
completado las horas de vuelo que de
termina la Orden circular de 4 de D i
ciembre último (GACETA número 341), 
el Cabo Piloto de Aviación naval A lí -li
so Tuset Oliva,

Este Ministerio se ha seivido pro
moverle al empleo de Maestre con an
tigüedad de 4 de Abril corriente. -■ 

Valencia, 14 de Abril de 1937-.
IN D ALECIO  PR IE T O  

Señor Subsecretario del Aire. 
Señores...

E x cm o .' Sr. : En virtud de haber 
completado las horas de yuelo que de
termina la Orden circular de 4 de D i
ciembre último (G A CE T a número ? o ' . 

el Cabo piloto, de Aviación naval R a
món Buira Roig,

Este Ministerio se ha servido pro
moverle al empleo de M testre con anti
güedad de 6 de Abril corriente. 

Valencia, 14 de Abril de 10? ~
IN D ALE CIO  PRTETO 

Señor Subsecretario del Aire 
Señores... * '

Terminada la licencia que 'por he
rido de guerra le fué concedida al Ma
rinero de segunda Manuel Renda Ro
dríguez, que actuaba como Miliciano en 
la primera Compañía del cuarto Bata
llón de la prifnera Brigada M ixta, y  en 
cumplimiento a O. M. C. de 22 de F e
brero último, se dispon i que él citado 
individuo se incorpore al servicio de la 
Armada pasando a prestar los de su cla
se a la Base Naval Principal de Carta- 
ge na.

Valencia, 13 de Abril de 1937.— El 
Subsecretario, Antorfio Fuíz.

MINISTERIO DE INSTRUC 
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

O R D EN ES

limo. Sr/ : Visto el exrsdiente de -ex
pedición de título que  ̂eleva a este M i
nisterio la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Valencia -

Resultando que en el mismo se han 
cumplido los trámites reglamentarios 
y que los documentos que sé acompañan 
acreditan' :

Primero'. Que el graduado es don Sa- 
di Fuset Velis, natural de Sueca, pro
vincia c#  Valencia, nacido el día 13 
de Agosto de 1908; /

Segundo. Que ha cursado y aproba
do todas las asignaturas correspondien
tes a la carrera de Medicina y  Cirugía ;

Tercero. Que ha abonado los dere
chos que la L ey establece, y

Resultando que por las circunstan- " 
cías actúales np hay posibilidad de ex* 
tender el título antes mencionado en la x 
vitela y  forma acostumbrada ;

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y que ha cumplido 
todos los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Orden, 
canjeable en su día por el título de L i
cenciado en Medicina y  Chugía, sin pa
go de nuevos derechos.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y  demás efectos. Valencia,' 10 de 
Abril de 1937.

P. D.,
W. RO CES

Señor Subsecretario de aste Ministerio.

limo. vSr. Visto' el expediente de 
expedición de título que eleva a este 
Ministerio la Facultad de Ciencias de 
la Universidad d e  Barcelona ;

Resultando que en el miSnjo se han 
. cumplido los trámites reglamentarios y 

que los documentos que se acompañan 
acreditan :

Primero. Que la graduada es doña 
María Gómez Martí, natural de Tarra
gona, provincia de ídem, nacida el día 
30 de Diciembre de 1913 •

Segundo. Que lia cursado y  a proba-" 
do todas las asignaturas correspondien
tes a la carrera de Ciencias, Sección de 
Naturales ;

Tercero. Que ha abonado los dere
chos que la Ley establece* y 
>■ Resultando que por las actuales cir

cunstancias no hav nosiboldad de ex-
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tender el títu lo antes n ien c ’onado en la 

v ite la  y  form a acostum brada ;
Considerando que la in teresada ha 

probado su suficiencia ante el centro 

oficial m encionado y  que ha cum plido 

los requisitos legales,
E ste  M inisterio , en concepto de £0'o- 

visional, pero con eficacia para todos 
los efectos lega les, exp id e  esta  O r 

d e n , canjeable en su día por el título 
de lic e n c ia d o  en Ciencias naturales, 

sin pago de nuevos derechos.
fio  digo a V . I. para conocim ien

to 'y dem ás efectos. V a len cia , io  de 
A bril de 1937.

V. IX,
W . R O C E S _ 

Señor Subsecretario  de este M inisterio.

Ilm o. Sr. : V isto  el pediente in 
coado por don M anuel S alvat Sarda, en 
solicitud de que se le exp id a  el títu lo 
de lic e n c ia d o  en C iencias, Sección de 
Q uím icas y  se le conceda acogerse a los 
beneficios d e ! ' D ecreto le  7 de Julio de 

1931 i
R esu ltan do que se acom pañan docu

m entos que prueban :

Prim ero. Que el graduado es don M a
nuel S a lv at Sardá, n atural de R eus, 
provincia  de T arragon a, - nacido el día 
30 de N oviem bre de 1898 ;

Segundo. Que ha cursado y  aproba
do todas las asign aturas correspondiem  

tes a la  L icen ciatu ra  de C iencias, le c 
ción de Q uím icas ;

Tercero. Que ha abonado la terce
ra parte de los derechos de título, más 

la  to ta lid a d  d e  lo s d e  tim bre  y  e xp e 
d ic ió n ;

R esu ltan do q u e 'e l señor R ector de la 
U niversidad de B arcelon a , que es la que 
tram ita  el exp edien té y  donde el in te

resado cursó #sus estudios, in form a fa 

vorablem ente su p etición  de acogerse a 
los beneficios del exp resad o D ecreto de 
7 de Julio de 1931 ; • ;

R esu ltan do que por las c ircun stan 
cias actuales no hay posibilidad de e x 
tender el titu lo antes m encionado en la 
v itela  y  form a acostum brada ;

C onsiderando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial m encionado y  que h a  cum plido 
los requisitos legales ;-

Considerando que se ha cum plido lo 
dispuesto en los D ecretos de 7 de Tu
bo de 1931 y  5 de M ayo de 1936,

E sté  M inisterio , en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 

los efectos lega les y  la lim itación  que 
establece el artículo prim ero del D e

c r e to  de 7 de Julio de 1931 para" los 

títu lo s que se exp id an  acogiéndose ah 
,■beneñqio del pago a plazos, expide es

ta Orden, can jeable  en su día por ll  t í

tu lo de l ic e n c ia d o  en Ciencias- Q uím i
cas, sin pago de nuevos derechos, pero 

debiéndose hacer constar en el m ism o 
que tiene carácter provisional hasta su 

com pleto pago.
L o  d ig o 'a  V .- 1. para su conocim ien

to y  dem ás efectos. V d e lic ia , 11 de 

A bril de 1937..

P. D .,
W . R O C E S  

Señor Subsecretario  de este M inisterio.

Ilm o. Sr. : V isto  el exp edien te de  
expedición  ele títu lo  que e leva  a*este  
M in isterio  la F acu ltad  tU C h r c ia s .d e  la 

U niversidad de Barcelona ;
R esu ltan do que e ir  el m ism o-se han 

cum plido los trám ites, re g la m e n ta rio s 'y  
que los docum entos que se acom pañan 

acreditan :
'P rim ero . Que el graru a d o  es don 

Ern esto  Corom inas V ig n e a u x , natura'* 
de B arcelona, provin cia  de .'h-m, nacido 

el día 13 de A bril dé 1913 
Segundo. Que ha curs .do y  aprobado 

todas las - asign aturas c o n  cspohdien tes 
a la  carrera de Ciencias, S rcció n  de 

E x a cta s  ; . •
-T ercero. Que ha abonado los dere ' 

chos que la establece, y
R esu ltan do que p o r.las actuales c ir 

cunstancias no hay p o sifC id ad  de e x  
ten der el títu lo antes m encionado e n  la 
v ite la  y  form a acostu m b rada;

Considerando que el ;n te rosado ha 
probado su suficiencia o  h  el centro 
oficial m encionado y  que ha cum plido 
todos los requisitos le g a o s ,

E ste  M inisterio , en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 

los efectos lega les, expid e esta  Orden, 
canjeable en su día por el títu lo  de L r  
cenciado en Ciencias E x a ctas , sin pago 
de nuevos derechos.J

L o  digo  a V . I. para su cqpocinñen- 
to y  dem ás efectos. V a len cia , 10 de ‘ 
A bril de 1937.

P. D .,

W . R O C E S  
Señor Subsecretario de o-.íe M inisterio.

V isto  el contrato celebrado en 9 de 
Febrero, dél corriente año entre don 
W enceslao R oces Suárez S ubsecretario  

de este M in isterio  de Instrucción  p ú b li
ca y  B ellas A rtes, en representación  dei 
m ism o ; don Julián  A y 0ra O leína, en su 
propio . nom bre y  derecho, como pro
pietario de la casa sita en la p laza de 
Ausi'as M arch, núm ero uno, de esta  c a 

p ita l, y  e l cam arada Lu cian o IVÍoll, en 
rep resentación  de la C onsejería  de la

Construcción  del C on sejo de E co n o

m ía, y  ■
R esu ltan do que dicho contrato t ie 

ne por objeto el arrendam iento por el 
^referido propietario al M in isterio  de 

Instrucción  ptiblica 3r Bellas. A rtes, con 

in terven ción  de la referida  C on sejería  
de la Construcción, del expresado edi- ' 
ficio por un año n atural, p ro rro g a b a  
tácitam en te por trim estres y  a contar 

a p artir del uno de E n ero del año en 

• curso ;
R esu ltan do que el precio del a m e n  

do se fija , de conform idad con" las d is 
posiciones lega les  v igen tes, en c u a re n 
ta y  cinco m il pesetas anuales, p agad e

ras p o r trim estres vencidos-, o sean  on 
ce m il d o scien tas c in cu e n ta  tr im e stra 
les ; -

Considerando que dicho contrato m- 
une evid en tem en te todos los requ isu os 

p a ra  su v a lid e z  y  e fica c ia , C onform e a  
Jo dispuesto en el C ódigo civil y  dem ás 

d isp o sicio n es a p lic a b le s ,

- E ste  M in isterio  ha resuelto q u e  du
rante el año actual y  por trim estres vea  

. cidos, im portantes once m il dqscie> tas 
cincuenta pesetas cada uno, se libre b> 
exp resad a cantidad de cuarenta y  cinco 
m il pesetas a nom bre de don Julián 
A yora O lcina o persona que legahiieu- 

te lo  re p re sen te , co n tra  la  D e le g a c ió n  
de H a cie n d a  de V a le n c ia , con c a rg o  a l  
c a p ítu lo  se gu n d o , a rtíc u lo  - cu a rto , 

g r u p o  p rim ero , con cep to  ú n ic o  del 
P resu p u e sto  de ga sto s d e  este M in is
terio  p a ra  el co rrien te  año.

L o  digo a V . I; para su conocim ien 
ter 3̂  dem ás efectos, va len cia , 10 de 

A bril de .1937.

P D- ,
W . R O C E S

Señor Subsecretario  4c ¿sLe M in isteiio .

MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISION

O R D E N

Ilm o. Sr. : D e conform idad con la 

propuesta form ulada por el C onsejo .de 

A dm inistración  d e l M onte de P iedad  y 

C aja  de A horros de M adrid,' ;

E ste  M in isterio  ha te n b o  a bien nom 

brar V o cal del Consejo D irectivo  de la 

Confederación E sp añ o la  .y del Institu- 

tq de C rédito de las C ajas gen erales de 

A horro popular a don F ran cisco  V a llé s  

G a rc ía ," en rep resentación  de la in sti

tu ció n 'an te rio rm en te .'c itad a .
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Eo que comunico a V . I. para su 
conocimiento y  -efectos. Valencia, i,,, de 
Abril de 1937.

A. DE GRACIA 
Señor Subsecretario' de es le Ministerio.

MINISTERIO D E INDUS
 TRIA

O RDEN

Ilmo. Sr. : E n uso le  la facultad que 
me confiere el artículo segundo del De 
creto de 31 de Julio de 1936/

Vengo en nombrar Ingeniero terce
ro interino del Cuerpo Nacional de In 
genieros de Minas a don Francisco Gar
cía Manfredi, que figura como Ingenie 
ro aspirante en -el es cal don ele dicho 
Cuerpo.

Valencia, yr 2 de Abril de 1937.
P. D.,

' \ ’ Y  P. CAÑE 
Seiuw? Director general de, Minas y Com 

bustibles.

 MINISTERIO DE C0MUNI
 CACIONES Y MARINA 

MERCANTE

O R D E N E S 

Visto ¿1 expediente promovido po 
el Jefe de Administración de primer" 
clase del Cuerpo técnico de Correos, 
con destino en la Principal de Almería, 
don Isaac Rubio Arcega, en solicitud 
de que se le conceda la jubdación por 
límite de servicios.

‘ Resultando que el interesado justifi 
ca debidamente .contar con más de cua
renta años de servicio activo.

Considerando que,, según el artículo 
/]8 del capítulo III del Estatuto de Cía 
ses Pasivas, estas jubilaciones se lian 

' d e  acordar, por la Dirección general de 
la Deuda y Clases Pasi fas. J-

Considerando que en las actuales cir 
cunstancias y al estar 011 suspenso por 
Decreto de 27 de Septiembre últim o,'los 
derechos de los funcionarios públicos 
la referjda Dirección general de la. Deu
da precisaría la declaración previa del 
reingreso, con todos sus derechos, del 
interesado, a fin de considerarle en ac
tivo y poder acordar la jubilación soim 
citada. -7 -

Considerando que no existe anteee 
dente alguno que obligue a prh ar al se

ñor Rubio Arcega del disfrute d • la 
pen si órnele jubilación a que por sus bue
nos servicios es acreedor y ene no se 
halla sujeto a ninguna de las interdic
ciones señaladas en el Decreto citado de 
27 de Septiembre de 1930, '

Este Ministerio ha dispuesto se 
considere a don Isaac Rabio Arcega, je 
fe de Administración le  primera cjqse 
del Cuerpo técnico de Correos, en si 
tuación de jubilado, con derecho al ha
ber pasivo que por clasificación le co
rresponda.

Eo digo a V. I. para • u conociim eY 
ro y demás efectos. Valencia, primero 
de Abril de 1937.

B. G 1N E R  DE EOS RIO S '

Señor Director general cié Correos. 
Ilusivísimo señor Director general dé

la Deuda y Clases Pasivas.

I lmo. Sr; : En- ’cumplimiento .del ar-’ 
ticulo segundo del Decreto de 2 de 

■ Enero del corriente y  a propuesta d e l 
Director general de Marina mercante, 

He dispuesto que el Agente de se
gunda del Cuerpo de Policía Marítima, 
José Torres Bonet, quede reintegrado 
en su destino y  en el lugar que en el 
escalafón del Cuerpo de Seguridad y 
Vigilancia en los Puertos ocupaba, , de
biendo percibir sus haberes, que no le 
habían sido abonados en Virtud del W  
creto de 23 de Septiembre de 1936 (GA
C ETA  del 24).

Valencia, 12 de Abril de 1937.

' B. G IN E R  D E EOS R K V

Señor Director general de Marina 11Y. • 
cante.

Señores.... -

I lmo. Sr. : Este Ministerio, a pr >* 
puesta de la Dirección general de Ma 
riña mercante,

Ha teñido a bien disponer que el 
Agente de segunda del Cuerpo de Se
guridad y Vigilancia en los Puertos, Jo
sé Torres Bonet, cese en su actual des
tino y  pase a prestar los servicios' de sv 
clase en la Delegación Mmítima de Bar
celona.

Valencia, 13 d eN Abril de A937.

II. G IN E R  D E EO S RIOS

Señor Director general d* M alina mei- 
cante. •.

Señor Delegado Marítimo de Rarcelo- 

11a.*
. Señores... .

Y ; *

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO  DE OBRAS PUBLI
CAS

SECCION D E PU ERTO S

Visto el expediente incoado con 
tista de las obras del puerto de Roque- 
motivo de' la desaparación del Contra
tas de Mar .(Almería)/ y visto lo in
formado por la Asesoría Jurídica,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo acordado en Consejo de Ministros, ha 
resuelto :vvy •

Primero. Rescindir la contrata del 
puerto de Roquetas de Alar, por abando
no del Contratista a raíz del. movimien
to sedicioso, con pérdida de la fianza 
y del saldo, si le hubiere, con cargo a- 
los cuales se deben pagar inmediata
mente los débitos de los obreros o de 
materiales o por cualquier otro'concep
to que existan ' con referencia a Jas 
obras, debidamente justificados confor
me dispone el artículo primero y segun
do del Decreto de. 26 de Diciembre .de 
103Ó.

Segundo. Que se complete la fian
za una vez que se haya separado de ella 
lo necesario para pago de los obreros, 
o bien completarse el saldo, si lo hu
biere, y se detrajere de él lo preciso 
para pago de dichos jornales, exigien
do al contratista, incluso por vía de 
apremio, que complete ambas cautida 
des, que deben ser íntegras para el E s
tado. - •

T ercero.' Continuar las obras por e l , 
sistema de administración por desta
jos, con arreglo al Decreto de 3 de F e 
brero de 1937,,levantando acta del es-- 
tado de las obras y .tomando los datos 

'necesarios para practicar seguidamen
te la liquidación de las obras ejecuta
das cuya contrata se rescinde.

Eo que de Orden comunicada por el 
señor M inistro digo a V. S. para su co
nocimiento y  cumplimiento. Valencia, 
25 de Marzo de 1937.— E l Director gene
ral, Renán Azzati.

Señor. Ingeniero-Jefe de Obras públi
cas de Almería.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

P R IM E R A   E N S E Ñ A N Z A  

Vista la propuesta formulada por la 
Inspección de Primera Efiseñanza de 
Tarragona sobre nómbramiento de
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Directores 'con  destino a los nuevos 
grupos escolares de Tortosa,

Esta Dirección general ha resuelto 
; nombrar provisionalmente para las 

Direcciones de los nuevos grupos es
colares d e  Tortosa a los s igu ien te  
Maestros nacionales de dicha loca
lidad :

A don José Pijoán Ponsoda, para 
la Dirección del grupo «Anselmo C b  
vé».

A don Gregorio Sierra M onge, para 
la del grupo «Pablo Iglesias». -

A don Antonio Cerdá Alem any, pa
ra la del grupo «Fe-rrer Guardia».

A don Joaquín Queralt Hierro, pa
ra la  del grupo «Felipe Pedrell».

A  don Em ilio Juan García, para la 
del grupo «Tió y Noé», y

A don 'Federico Olucha Maset, pa
ra la del grupo «Francisco Maciá».

Lo digo a VV\ para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia. 9 de Abril de 1937.—E l 

Director general, C. G. Lombardía. 

Señores Inspector Je fe  y Je fe  de la

Sección adm inistrativa de Prim era
Enseñanza, de Tarragona.

En  atención a la solicitud debida
mente justificada que form ula don J 0- 
sé de la  Torre Pla.za, Maestro nacio
nal de Baeza (Jaén ), '

Esta Subsecretaría, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Orden de 10 de F e 
brero último (G A C E T A  del 22), ha 
tenido a bien conceder al expresado 
Maestro nacional, y  siempre que pue
da hacerlo compatible con los días y 
horas de clase, la autorización nece
saria para el desempeño del cargo de 

' Juez m unicipal de dicha localidad 
y para él que ha sido .nombrado pbr

el ilustrísim o señor Presidente de la
Audiencia de Jaén .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

V alen cia ,-9 ,de Abril de 1937.— E l 
Subsecretario, W . Poces.
Ilustrísim o señor Director general de 
^Prim era Enseñanza.

En ejecución de la Orden ministe
rial de 17 de Marzo (G A C E T A  del

-20)’ ' ~ .,
Esta Dirección general se ha servi

do disponer lo siguiente:
La  Junta de Inspectores dé Lérida 

y Tarragona y  el Consejo de Cultura 
de Aragón, de acuerdo con la Ins
pección "de Prim era Enseñanza de 
Barbastro, Caspe y  Alcañiz, anuncia
rán inmediatamente en sus respecti
vos territorios l a  relación de locali
dades en que se haga necesario el 
nombramieto de personal titulado, 
no Maestros, para las funciones^ que 
determina la mencionada Orden mi
nisterial.

Serán títulos suficientes para .obte
ner los nombramientos y realizar esas 

. funciones los dé Bachiller, Perito en 
cualquier rama de estudios y los que 
expiden las Escuelas de Comercio en 
sus diferentes grados, sin perjuicio de 
q u ed a posesión de títulos superiores 

' o de más de uno pueda ser estimada 
como condición preferente.

L o s^'s o licitantes habrán de probar 
la posesión del título que aleguen, y 
sus nombramiifentos y servicios transi
torios serán en concepto de «A uxilia
reis para la lucha contra el analfabe
tismo» y no en el de Maestros, sin 
que, por tanto, puedan ser esos ser
vicios considerados en ningún caso' 
como prestados en el M agisterio na
cional.

Los organismos de la tnseñanza ci

tados tienen atribuciones para utilizar 
o no los servicios dé los aspirantes, en 
vista de sus antecedentes y conducta 
políticos y  de las condiciones perso
nales que ofrezcan para ¡la intensa 
labor que han de desarrollar, procu
rando, en lo posible, destinar a los 
solicitantes admitidos a los lugares 
por que sientan preferencia.

Las Inspecciones remitirán a este - 
Ministerio una lista  de los nombra
mientos expedidos, consignando el tí
tulo que posee cada uno de los desig
nados, (las escuelas vacantes que ju s
tifican dichos nombramientos y las 
instrucciones dadas, de acuerdo con 
el apartado segundo de aquella Or
den. Estás instrucciones consistirán 
en un program a de trabajo, en ¡su fi
nalidad de combatir el analfabetis
mo, redactado -por la Inspección y 
controlado • después por ella con el 
máximo interés.

Las . relaciones de nombramientos 
servirán en su día. para aprobar las 
nóminas especiales que deben formu
lar los Habilitados del M agisterio al 
personal encargado de este servicio.^ 
Las Habilitaciones no incluirán en 
nómina a personas que no figuren en 
las relaciones que, a estos efectos, de
berán remitirles el Consejo de A ra
gón o la  Junta de Inspectores respec
tiva, con la firma de todos los miem
bros que constituyen tales organis- ! 
mos. /

No se harán m ás nombramientos 
que los estrictamente necesarios, sin 
que sea preciso designar tantos A uxi
liares como escuelas vacantes.

Lo digo a V V . SS. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Valencia, 7 de Abril de 1937.—-El 
Director general, C. G. Lom bardía.
A  la  Junta de Inspectores de Lérida

y Tarragona y al Consejo de Cul- 
■- tura de Aragón.


